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introducción

decir que el norte de Nueva España, inmenso y relati-
vamente poco poblado de españoles como estaba en 

la segunda mitad del siglo xviii, fue escenario de los ímpe-
tus reformadores y expansionistas del régimen borbónico, 
y que dos de sus efectos fueron la expulsión de la Compañía 
de Jesús y la secularización de sus misiones no falta a la ver-
dad, pero constituye una generalización que oculta lo que 
en realidad fue un conjunto de historias regionales, cada una 
con sus semejanzas, diferencias y matices.

la gobernación de Sonora y Sinaloa, creada en 1733, es 
ejemplo de lo anterior. Tras la partida de los jesuitas, según 
los datos que proporciona isabel Verdugo de Juárez,1 las 

1 Verdugo de Juárez, “El noroeste”, pp. 242-244.
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misiones de las alcaldías mayores de Sinaloa y ostimuri 
(parte media de la gobernación) fueron parcialmente secu-
larizadas, no así en Sonora, donde permanecieron al cuidado 
de frailes menores de la Provincia de Jalisco y del Colegio de 
la Santa Cruz de Querétaro. Por lo que toca a las alcaldías 
del sur (Culiacán, Copala, Maloya y El Rosario), dicha polí-
tica no tuvo mayores consecuencias, ya que ahí el número 
de misiones siempre fue pequeño.

la provincia de Chihuahua formaba parte de la Nueva 
Vizcaya y era gobernada desde durango. El reformismo 
borbónico significó allí, escribe Francisco R. Almada,2 el 
desmantelamiento paulatino de las antiguas misiones jesuí-
ticas y la consecuente apropiación de sus terrenos por una 
creciente población civil, que había venido echando raíces 
en la circunscripción desde hacía mucho tiempo. las cosas 
no fueron iguales en el sur del reino novovizcaíno; allí, el 
proceso de secularización fue anterior a la salida de los jesui-
tas, según lo explica José de la Cruz Pacheco Rojas en su 
estudio sobre la región duranguense.3

la vecina Nueva Extremadura (Coahuila) tuvo gobierno 
formal a partir de 1687, aunque tardó en alcanzar su punto 
de estabilidad. Javier guerra Escandón explica que la erec-
ción del obispado de linares en 1777 aceleró el proceso de 
secularización, bien que los curatos establecidos por enton-
ces coexistieron con las viejas misiones franciscanas que se 
habían fundado en la región desde el siglo xvii. Paralela-
mente, al igual que en Chihuahua, las tierras secularizadas 
fueron pasando a manos de particulares, mientras que las 

2 Almada, “El norte: Chihuahua”, pp. 88-95.
3 Pacheco, Breve, pp. 108-120.
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de jurisdicción misional siguieron sufriendo el acoso de una 
cada vez más numerosa población seglar.4

Tal vez en el caso del Nuevo Santander (Tamaulipas) sean 
más notables las singularidades. En esta región del noreste 
novohispano el sistema de misiones fue de escasa importan-
cia, debido a la temprana desaparición de los pueblos nati-
vos. la colonización civil de la región, no obstante, fue con-
siderablemente más tardía que en las demás provincias del 
norte (con excepción de las Californias), pero predominó 
sobre los contados asentamientos misionales, de modo que 
allí las pugnas de intereses entre misioneros, gobernantes y 
particulares fueron, para no decir que inexistentes, mucho 
menos rijosas que en Sonora, Chihuahua o Nuevo león.5

En Zacatecas, para terminar, las reformas borbónicas 
encontraron una región prácticamente secular, tanto porque 
los indios nativos hacía décadas que habían desapare cido 
o perdido su identidad étnica al incorporarse a la sociedad 
española en calidad de asalariados, como por la pujanza de 
la minería argentífera y porque la provincia zacatecana tenía 
una mayor cercanía con el altiplano central de Nueva Espa-
ña, conforme a lo dicho por los investigadores Jesús Flores 
olague, Mercedes de Vega, Sandra Kuntz Ficker y laura 
del Alizal.6

El relato californiano tiene sus propias tonalidades. las 
reformas carolinas representaron ahí el fin de un régimen 
de excepción, encabezado por la Compañía de Jesús, y la 
instauración de un nuevo gobierno político y militar, la lla-

4 guerra Escandón, “El norte”, pp. 107-112.
5 Zorrilla, “El noreste”, pp. 160-168.
6 Flores, Vega, Kuntz y Alizal, Breve, pp. 66-94.
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mada gobernación de Californias. También en esta región 
se pretendió sacar adelante el proyecto secularizador, que, 
tras la deportación de los ignacianos, quedó a cargo de la 
administración recién instalada y de frailes franciscanos de 
los colegios de San Fernando de México y de la Santa Cruz 
de Querétaro.

la reorganización política del territorio californiano 
sucedió al Antiguo Régimen y redujo las facultades juris-
diccionales de los misioneros sustitutos, objeto de estudio 
del presente trabajo. A partir de entonces, los frailes meno-
res se vieron obligados a realizar sus funciones al lado de 
una burocracia celosa del poder delegado en ella, encar-
gada, como tantas veces argumentarían estos funcionarios 
provinciales, de vigilar los intereses de la corona hispáni-
ca en el alto Pacífico novohispano, es decir, de promover la 
secularización de las misiones, la integración social de los 
indios y la consolidación de los planes colonizadores de la 
monarquía en ese remoto confín del imperio. En medio de 
tales circunstancias, las ambiciones personales, los intereses 
institucionales y la borrosidad en la asignación de compe-
tencias llevaron las relaciones entre religiosos y empleados 
del rey a la arena de las discordias, sin solución de continui-
dad en los años que siguieron al término de la era jesuítica.

Quizá esté de más decir que la especificidad regional no 
impide que el caso californiano sirva a quienes estudian 
este tipo de procesos en otras provincias del imperio espa-
ñol, pues son más bien escasos los trabajos que abordan las 
 nuevas condiciones jurisdiccionales en que laboraron los 
clérigos regulares en el norte de Nueva España tras la llega-
da del reformismo borbónico. También nos anima pensar 
que, aun siendo un texto especializado y con una temática 
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circunscrita a la más apartada frontera novohispana, pue-
da servir su prosa ligera a fines académicos más allá de los 
estrictamente historiográficos, incluso para un público más 
amplio e interesado, por puro gusto, en la historia de Méxi-
co. ojalá que así sea.

principio y fin de un poder

Fue bastante larga la presencia de los misioneros jesuitas en 
tierras californianas: aproximadamente siete décadas a partir 
de 1697, año en que se fundó la primera ocupación estable de 
la región, la misión de Nuestra Señora de loreto. desde esa 
fecha, con base en una autorización virreinal, gozaron de 
una serie de atribuciones que dieron al gobierno de aque-
lla nominal provincia española un marcado carácter de 
excepción, concedido bajo el supuesto de que la esquiva 
península, a medida que se redujeran los indios y se expan-
dieran los pueblos de misión, podría al fin atraer colo-
nos e integrarse en toda forma a los dominios hispánicos.

la referida licencia fue otorgada por José Sarmiento y 
Valladares, por entonces virrey de la Nueva España.7 los 
adjudicatarios fueron los padres Eusebio Francisco Kino 
y Juan María de Salvatierra, facultados por ese medio para 
contratar, a su cuenta y riesgo, el personal armado que se 
encargaría de conservar el orden dentro de los núcleos de 
cristianización y de preservar las vidas de los clérigos ante 
cualquier amenaza. Ya que éstos quedaban obligados al pago 
de su propia seguridad, dispuso el mandatario conceder- 

7 Una transcripción del documento se halla en Clavijero, Historia, 
pp. 89-90, nota 7.
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les la autoridad para separar del servicio a cualquiera de los 
soldados reclutados y destituir, si así tenían por necesario, a 
quien ejerciera el mando militar. A esto se sumó el  permiso 
para nombrar, en representación del monarca español, los 
empleos de justicia que estimaran convenientes. Cuando eso 
ocurrió, quedó formalmente establecido un régimen espe-
cial al que, poco después, Salvatierra daría cuerpo con la 
redacción de reglamentos, obligaciones y privilegios.8

Salvatierra previó que las críticas alcanzaran a la orden, 
por lo que tomó la decisión de depositar el gobierno civil y 
político en el jefe de la pequeña tropa loretana, pero debe 
observarse que sólo se trataba de delegar el poder, no de 
renunciar a él; de hecho, el religioso conservaba para sí la 
facultad de nombrar y, en su caso, de remover a los capita-
nes, como pasó con dos de los nombramientos hechos entre 
1699 y 1705, que fueron revocados por disposición del reli-
gioso, bien que con la posterior sanción del virrey en turno.

los jesuitas cuidaron bien de que sus actos de gobier-
no parecieran ir contra la potestad que conservaba el rey 
de España sobre todas las tierras conquistadas. la mer-
ced de un poder así no se explica sólo por la influencia de 
la poderosa Compañía de Jesús, sino, sobre todo, por la 
 voluntad real y por la creencia de que la jefatura confia-
da al superior de las misiones sería útil para materializar de 
una buena vez por todas la colonización de aquella hura-
ña frontera, cuya conquista venía intentándose desde tiem-
pos cortesianos. Tal dependencia se haría aún más paten-
te cuando Salva tierra intentó, con buen éxito, modificar las 
bases del acuerdo original para que fuera la Real Hacienda la 

8 Clavijero, Historia, pp. 88-96.
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 encargada de financiar los haberes del ya para entonces lla-
mado presidio de loreto. Si bien esto ponía en entredicho 
los derechos adquiridos por la Compañía, el hecho fue que 
éstos permanecieron sin variación.9

lo anterior se puso de manifiesto en 1701, año en que el 
padre Salvatierra despidió al capitán Pedro Antonio garcía 
de Mendoza aduciendo que éste había solicitado su baja por 
hallarse gravemente enfermo, cuando, en realidad, el despi-
do se debió a las desavenencias habidas entre el militar y el 
religioso. El enfrentamiento no llegó muy lejos, pero hizo 
palpable la fragilidad del régimen jesuítico si no se le defen-
día con insistencia, y en ello fueron los misioneros todo lo 
necesariamente insistentes. Se mostraron hábiles en verdad 
para soslayar las dificultades que de tiempo en tiempo ame-
nazaban sus intereses; sacaron ventaja de su influencia como 
miembros de un gremio encumbrado y echaron mano de sus 
aliados cuando fue preciso hacerlo. lograron que los suce-
sivos monarcas se convencieran de que apoderar al capitán 
de la tropa loretana podría marcar la vuelta a los mismos 
riesgos de antaño, a los tiempos en que las expediciones 
conquistadoras terminaban una tras otra en la frustración. 
Con la conducción de los misioneros se habían hecho algu-
nos progresos, de modo que parecía inoportuno introducir 
cambios; más valía refrendar aquella situación anómala que 
resignarse a un nuevo descalabro.

Aun así, hubo momentos coyunturales en que la jurisdic-
ción jesuítica estuvo sobre la mesa de discusión. Salvatierra 
advertía los peligros y se oponía a ellos con sutileza. Una 

9  Véase Río, El régimen, p. 67. También Martínez, Historia,  
pp. 180-182.



542 FRANCiSCo AlTABlE

de estas circunstancias se dio en 1708, cuando el soberano 
cedió al virrey de Nueva España la decisión de prorrogar 
o no los términos en que venía cumpliéndose la provisión 
de 1697. Nada se dispuso, quizá porque no hubo ninguna 
remoción en los años que siguieron,10 satisfechos los padres 
con el comportamiento del sujeto a quien habían entregado 
la capitanía del presidio, un portugués de nombre Esteban 
Rodríguez lorenzo, que se mantuvo firme en el puesto más 
de 40 años. Es difícil cuestionar que su adhesión al progra-
ma misional en mucho contribuyó a reafirmar la autoridad 
de los religiosos.

la cesión de 1708 perdió vigencia al ser suprimida por 
una cédula real de 1716, en virtud de la cual quedó intac-
to el singular gobierno de la península.11 Repárese en que 
el poder adjudicado a un diminuto cuerpo de misioneros 
sobre unos cuantos colonos en la periferia del imperio no 
podía verse por de pronto como un hecho perjudicial para la 
monarquía; más bien lo contrario, por las razones expuestas. 
de cuando en cuando, no obstante, desde Madrid y México 
se dirigían órdenes a los misioneros con el fin de que éstos se 
empeñaran en buscar lugares adecuados para la erección de 
presidios y pueblos de españoles, a lo que solían poner tra-
bas con el plausible argumento de que la aspereza de la  tierra 
lo impedía.12

Con el problema de la capitanía resuelto en la persona de 
Esteban Rodríguez lorenzo, pasaron años para que el régi-
men jesuítico se adentrara en un nuevo periodo de extrema 

10 Véase Río, El régimen, pp. 73-74.
11 Río, El régimen, p. 74.
12 Venegas, Noticia, vol. ii, pp. 104-111.
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vulnerabilidad, pero el tiempo llegó. Todo empezó cuando 
los indios pericúes, sublevados en contra del sistema misio-
nal, dieron muerte a los dos ministros que respectivamente 
atendían las misiones de Santiago y San José del Cabo. Así 
afloró lo que historiográficamente se conoce como la rebe-
lión de 1734, un movimiento de resistencia más bien dis-
perso pero que hizo retroceder el dominio español en una 
amplia circunscripción de la California meridional.13

El contraataque estuvo a cargo de un contingente mili-
tar que fue enviado desde la provincia de Sinaloa a fines de 
1735, cuyo jefe, el gobernador Manuel Bernal de Huidobro, 
tenía bien ganada la fama de ser enemigo intransigente de 
los jesuitas por promover la secularización de las misiones 
desde antiguo establecidas en la provincia de ostimuri, lo 
que venía levantando las protestas ignacianas. Poco más tar-
de, en 1740, las pretensiones del mandatario contribuyeron 
a que los indios de esa región —mayos y yaquis— se suble-
varan y exigieran gobernarse con independencia de misio-
neros y autoridades reales.14

En territorio californiano le haría honor a su reputación 
al entrar rápidamente en disputas con los padres jesuitas, 
a los que luego, aprovechando la coyuntura del conflicto 
sonorense, intentaría despojar de los poderes que ampara-
ba la ya vieja licencia virreinal. de hecho, en 1737 llegaron 
órdenes de México para que se fundara de inmediato otro 
presidio en la zona donde habían tenido lugar los actos san-
grientos tres años atrás, pero se hacía la aclaración de que la 
nueva capitanía debía ser independiente de los  misioneros. 

13 Sobre el levantamiento pericú véase, Río, “Aculturación”, pp. 27-38.
14 Véase ortega Soto, “la gobernación”, pp. 160-172.
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diligente, Bernal de Huidobro estableció aquella guarni-
ción y extendió título de capitán a un sujeto de nombre 
Pedro Álvarez de Acevedo, hombre de sus lealtades al otro 
lado del golfo y que operó en la península como su álter 
ego, decidido a trasladar a la provincia californiana la cam-
paña que su jefe encabezaba en Sonora y Sinaloa contra los 
jesuitas; ello, diría luego el gobernador, para infundir res-
peto hacia la real jurisdicción. Algunos meses más tarde, 
como parte de ese ímpetu reformador, el virrey mandó que 
la tropa de loreto saliera también del gobierno de excep-
ción, traspasando al capitán del presidio loretano los pode-
res políticos y dejando sólo a los misioneros la conducción 
“espiritual”.15

A pesar de lo tajantes que fueron estas reformas, no tar-
daron mucho en naufragar. Francisco xavier Clavijero dice 
que fueron tantos y tales los desmanes de Álvarez de Ace-
vedo, que el virrey se vio precisado a destituirlo en 1740. El 
oficial sustituto quedó sujeto a las órdenes de la capitanía 
loretana y, por tanto, al superior de las misiones california-
nas, todo ello porque el rey, eso asegura el cronista, se incli-
naba por la permanencia del antiguo sistema.16 Mucho de 
cierto parece haber en esto: una representación de la Com-
pañía había estado haciendo antesalas en la corte madrile-
ña a fin de pedir al monarca la restauración de los privile-
gios arrebatados, lo que habría de coincidir con el renovado 
interés de la corona para extender la conquista española más 
al norte de las actuales fronteras de Nueva España, en fun-
ción de lo cual se tuvo por necesario que los soldados que-

15 Véase Río, El régimen, pp. 77-82.
16 Clavijero, Historia, p. 189.
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daran, como había sido siempre, a las órdenes de los reli-
giosos. Así las cosas, por cédula real de 1744, el gobierno de 
excepción fue revalidado.17 Todavía se seguirían escuchan-
do voces que reprobaban tal estado de cosas, pero, durante 
los años que transcurrieron hasta la drástica ejecución del 
decreto de extrañamiento, la administración jesuítica no 
padeció intimidaciones mayores. Al fiel Esteban Rodríguez 
lorenzo lo sucedió su hijo, Bernardo Rodríguez larrea, y 
a éste el capitán Fernando Javier de Rivera y Moncada, los 
tres de trato afable con los padres de la Compañía.

Aun siendo así, ha de considerarse que la autoridad jesuí-
tica, por fuerza, fue haciéndose más y más quebradiza 
al paso de los años, conforme aumentaban las opiniones 
adversas y crecía la posibilidad de que surgieran estableci-
mientos fuera de las jurisdicciones misionales. Era cuestión 
de tiempo. En 1748, incitados por la existencia de plata en 
la sierra sudcaliforniana, un puñado de soldados optaron 
por retirarse uno a uno del servicio para establecerse como 
mineros, cuya resulta inmediata fue la fundación del pri-
mer núcleo de población civil de la hasta entonces provin-
cia misional: el real de Santa Ana. Este y otros minúsculos 
asentamientos mineros perturbaron la exclusividad jesuíti-
ca, lo que pronto dio pie a pleitos por la tierra y por la pro-
piedad del ganado. Uno de los fundadores más ricos de la 
región, Manuel de ocio, cansado del favoritismo con que 
el capitán del presidio obsequiaba a los misioneros, pregun-
tó una vez, con evidente mordacidad, si la provincia era de 
dominio eclesiástico, para que, de ser así, abandonara sus 

17 Véase Río, El régimen, pp. 85-86.
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minas y se marchara a otro sitio.18 lo que en el fondo que-
ría decir era que los planes de la corona debían estar en el 
centro de las preocupaciones del capitán, pues contaban tan-
to o más que los de la Compañía, sobre todo cuando estaba 
de por medio el poblamiento civil de la región y los quintos 
por concepto del beneficio de metales preciosos. Clavijero, 
a nombre de sus correligionarios, respondió que la minería 
santaneña era “poco útil” al real erario y “muy perniciosa 
al nuevo cristianismo”, ensalzando la labor de los misione-
ros y empequeñeciendo el trabajo de la población realeña, 
ambas cosas en función de los intereses institucionales de la 
corporación jesuítica.19

El gobierno de excepción tenía los días contados, mas no 
fueron los pobladores de Santa Ana los causantes de su res-
cisión, sino la voluntad de Carlos iii, menos magnánimo 
que sus predecesores con la orden ignaciana. Se han dado 
variadas explicaciones en relación con las razones que lle-
varon a la determinación real de expulsar a los jesuitas. En 
lo que a la provincia de California respecta, se les acusó de 
“esclavizar” a los soldados; de hacer todo lo posible para 
impedir el establecimiento de colonos y de “ocultar” la exis-
tencia del monarca para aparecer ellos como sumos sacerdo-
tes y señores, imputaciones que iban directamente en contra 
del tambaleante régimen que subsistía en la provincia.20 Pero 
éstas fueron acusaciones marginales que poco influyeron en 
la drástica resolución de 1767; lo que parece inequívoco, por 

18 AgN, Provincias Internas, vol. 7, exp. 10, ff. 69-101, año de 1766. 
Autos del conflicto entre ocio y el misionero de Todos Santos.
19 Clavijero, Historia, p. 216. También véase Barco, Historia natu-
ral, pp. 319-322.
20 Baegert, Noticias, pp. 239-240.
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convencional, es que la Compañía recibió aquel duro gol-
pe por actuar a contracorriente de la política intensamen-
te regalista del trono carolino, política que no sólo buscaba 
la subordinación de la iglesia española, sino hasta la adju-
dicación de algunas de las facultades estrictamente papales, 
cosa que los jesuitas repudiaban a la sorda y con temeridad. 
los de la península partieron en febrero de 1768, con lo cual 
quedaron definitivamente abolidas las condiciones pactadas 
70 años atrás.21 los misioneros suplentes habrían de encon-
trarse con las dificultades que, durante décadas, los exiliados 
trataron de esquivar con considerable éxito.

el espíritu secularizador del nuevo gobierno

Puesto que la invasión territorial, la apropiación de los 
recursos naturales y el sometimiento de la población ame-
ricana eran injustificables por sí solos, la corona y el clero 
españoles hallaron en la integración religiosa y social de los 
nativos el complemento noble de la conquista; de ahí que la 
expulsión de los jesuitas no represente el fin de la participa-
ción del clero regular en las empresas expansionistas de la 
monarquía hacia Norteamérica, pero sí la intensificación de 
una política destinada a lograr dos cosas en paralelo: la secu-
larización de las misiones más antiguas y el desplazamiento 
de las tareas apostólicas más al norte de los últimos asenta-
mientos fronterizos del septentrión novohispano. Eso qui-
so hacerse en las Californias: convertir en parroquias a los 
viejos pueblos de cuna jesuítica y llevarse la evangelización 
a la parte norteña de la Península y a la Nueva California, 

21 Sobre la expulsión de los jesuitas véase Río, “El fin”, pp. 19-24.
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donde había grandes poblaciones de gentiles. lo segundo 
se consiguió con bastante amplitud; lo primero fue mucho 
más difícil.

Poco después de hacerse público el decreto de extraña-
miento, el virrey Marqués de Croix y el malagueño José de 
gálvez, de visita este último en la Nueva España e investi-
do con poderes extraordinarios para llevar a cabo reformas 
de gran envergadura, apremiaron al padre guardián del cole-
gio franciscano de San Fernando de México para que desig-
nara el número necesario de frailes menores que viajarían 
a la península de California a hacerse cargo de las misio-
nes desamparadas. Por efecto de esta poderosa solicitud, el 
instituto fernandino, con ayuda del colegio hermano de la 
Santa Cruz de Querétaro, reunió un grupo de 16 misione-
ros, todos sujetos a la dirección del venerado fray Junípero 
Serra. Vencidos algunos contratiempos, llegaron al puerto 
novogallego de San Blás; luego navegaron a través del gol-
fo hasta echar anclas frente a loreto, la pequeña capital de 
California, el primero de abril de 1768.

Al gobernador gaspar de Portolá, nombrado unos meses 
atrás por el propio José de gálvez, le atañó informar a los 
jesuitas de su deportación, y fue además el portador de las 
primeras demostraciones de la nueva política secularizado-
ra.22 Al arribo de los fernandinos se entrevistó en privado 
con Junípero Serra y Francisco Palou, a quien veremos aquí 
más de una vez como presidente de las misiones peninsu-
lares. Ante ellos leyó una carta oficial donde se le mandaba 
entregar los templos e instrumentos litúrgicos a los nuevos 
misioneros, con la indicación expresa de que el manejo de  

22 Véase Priestley, José de Gálvez, p. 250.
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los bienes temporales debía continuar a cargo de los solda-
dos que el gobernador mismo había comisionado para tal 
efecto. la noticia dejó helados a ambos frailes y lamentán-
dose de que se hubiera producido semejante disposición, 
pues venían con la idea de que ambas direcciones, la material  
y la “espiritual”, quedarían bajo su responsabilidad, con-
vencidos de que nada podría conseguirse con la catequesis si 
no se ponían las temporalidades a disposición de los minis-
tros misioneros. Se dijeron sorprendidos de que el virrey, 
después de concederles el gobierno absoluto de las misio-
nes, diera marcha atrás y los obligara a circunscribirse a la 
instrucción de los indios.23 Así comenzaron los francisca-
nos un largo proceso de resistencia contra las persistentes 
pretensiones por parte de los gobernantes civiles de inter-
venir en los asuntos internos de las comunidades misiona-
les. El argumento que una y otra vez esgrimirían fue que 
los militares comisionados, como estos que había designa-
do Portolá, no se movían por la fe ni por el deseo de salvar 
las almas de los nativos, sino por el “vil” interés personal, y 
que, por tanto, confiarles los bienes temporales de los indios 
era como poner un lobo a cuidar de las ovejas.24

Para contento de los evangelizadores, el referido man-
dato tuvo muy corta validez, tan corta como los tres meses 
que tardó gálvez en poner sus pies sobre la Península y 
constatar los daños causados al ganado de las misiones sure-
ñas durante la administración de los soldados, que casi de 

23 Palou, Recopilación, pp. 24-25.
24 AgN, Provincias Internas, vol. 152, exp. 4, f. 390, Colegio de San Fer-
nando de México, 23 de diciembre de 1771. El padre guardián Rafael 
Verger al virrey. Expediente sobre el mejor establecimiento de las Nue-
vas Misiones de California y subsistencia de las antiguas.
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inmediato fueron retirados de su cometido. Sin embargo, no 
ha de entenderse la restitución de las temporalidades a los 
misioneros como una vuelta al pasado jesuítico, nada más 
lejos de las intenciones del funcionario andaluz, fiel promo-
tor de la política secularizadora; más bien debe verse como 
una estrategia de carácter provisional que no entrañaba la 
perpetuación del sistema misional. Ya veremos más adelan-
te cómo la idea de una sociedad secularizada estaba detrás 
de las instrucciones que decretó el propio visitador para el 
gobierno interno de las misiones californianas.

Antes de redactar dichas ordenanzas, pidió a Serra un 
informe pormenorizado del estado que guardaba cada una de 
las reducciones de indios. Sobre todo, quería conocer el gra-
do de instrucción que éstos tenían; cuáles eran sus costum-
bres y cuál el gobierno político y económico que les regía; 
cuánta tierra de cultivo aprovechaban y qué bienes poseían 
en lo individual.25 la respuesta que dio el misio nero sirvió 
para que el visitador entendiera por qué los franciscanos 
deseaban recuperar el manejo de las temporalidades, pero 
aquel cuestionario iba más allá de eso: en el fondo estaba la 
pretensión de averiguar qué pueblos reunían las condiciones 
para una no muy lejana secularización; justo por eso pregun-
taba qué tan diestros eran los nativos en la agricultura, en el 
pastoreo y en otros oficios de potencial utilidad pública y 
privada. Más revelador es que se interesara en la existencia 
de posesiones individuales, sabiendo que ello constituía un 
paso indispensable para la transformación de las jurisdiccio-
nes misionales en curatos y en pueblos de civiles.

25 Agi, Guadalajara, 416, exp. 40, f. 1, la Paz, 16 de diciembre de 1768. 
informe de gálvez sobre el estado de las misiones.
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Ha de tenerse en cuenta que el régimen carolino se opo-
nía a la continuación del tradicional sistema comunitario 
que caracterizaba a las misiones y pueblos de indios, fun-
dándose en que ello no había hecho otra cosa que prolon-
gar la miseria de quienes compartían tal forma de propiedad. 
Había permeado entre los altos mandos de la monarquía 
el concepto de que los gentiles reducidos a misión tarda-
ban más en adaptarse a la sociedad civil, no sólo porque el 
método de las órdenes misioneras era excluyente, sino tam-
bién porque la estructura comunitaria aletargaba la “natu-
ral” tendencia de todo individuo a procurarse mejores 
 condiciones de vida, a disfrutar de un patrimonio particu-
lar. gálvez estaba convencido de ello y si admitió la perma-
nencia de las antiguas misiones peninsulares fue porque no 
tuvo más remedio.

de todos modos, aun en medio de la abrumadora pre-
cariedad de los núcleos misionales, gálvez se empeñó en 
dar pasos hacia la erección de curatos. Con más pena que 
gloria intentó hacerlo en el distrito minero de Santa Ana y 
en las misiones de Santiago y San José del Cabo. Fue idea 
suya también, y así lo dispuso, redistribuir la población 
misional, de modo que las comunidades paupérrimas fue-
ran extinguidas o cedieran catecúmenos a las menos pobres 
o medianamente ricas.26 la finalidad era que la producción 
de alimentos cubriera las necesidades de todos los nativos, 
lo que permitiría mantenerlos “bajo campana” y alejados 
de sus ancestrales costumbres de cazadores y recolectores. 
la ulterior secularización de las misiones dependía de que 

26 Agi, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40, Santa Ana, 20 de agos-
to de 1768. decreto de gálvez para el traslado de indios.
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esto deviniera una realidad, pues la inconclusa sedentari-
zación de los californios no podía sino retrasar indefinida-
mente su conversión en poseedores privados y en feligreses 
de su parroquia.

gálvez ideó la manera de encauzar la actividad misione-
ra en el sentido de los intereses reales, lo que provocó una 
respetuosa oposición entre los franciscanos, persuadidos de 
que algunas de las directrices establecidas contenían elemen-
tos restrictivos que ponían en riesgo la conservación de los 
pueblos misionales y, en consecuencia, el buen nombre de la 
orden. Una de estas inconformidades tuvo lugar al publicar-
se el decreto por el cual la venta de alimentos producidos en 
las misiones quedaba sujeta al arancel de precios que el visi-
tador había creado. los misioneros se quejaron de que los 
valores ahí señalados rebasaban los costos de producción, 
esfumándose así una deseable ganancia para vestir y dar de 
comer a los indios, lo que al fin de cuentas no era bueno para 
nadie, pues el empobrecimiento progresivo de las misiones, 
decían ellos, dañaría tanto a los catecúmenos como al alma-
cén oficial, que se surtía en parte de lo que éstos producían. 
A fin de dar satisfacción a los inconformes se permitió que 
los indios colocaran los excedentes de su trabajo en donde 
mejor les conviniera, pero esto, en la práctica, no fue más 
que una medida ilusoria y los religiosos tuvieron que seguir 
lidiando con las presiones de las autoridades civiles, que a 
menudo les exigían un puntual suministro de granos, car-
ne y otros comestibles.27 Queremos dar relieve al hecho de 
que tales restricciones no existían cuando los jesuitas admi-
nistraban el almacén provincial, restricciones que dificul-

27 Palou, Cartas, p. 113.
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taban la obligación de los misioneros de dar manutención 
a sus discípulos, lo que descarriaba las pretensiones de una 
pronta secularización.

otra de las instrucciones que puso cortapisas al funciona-
miento de los pueblos misionales fue la imposición de que 
a los individuos aptos se les dejara salir para trabajar en las 
minas, en las obras públicas y en las salinas de loreto. Aun-
que los franciscanos se resistían abiertamente por conside-
rar que la medida despojaba a las misiones de su fuerza de 
trabajo, el descontento se fue por el lado de las retribucio-
nes salariales, que, a su parecer, debían darse a los nativos 
por razones de elemental equidad en lugar de ofrecerles sólo 
raciones alimenticias, ya que éstas no bastaban para mante-
ner a las familias de quienes se hallaran trabajando fuera de 
su comunidad.28

Molestaba a los fernandinos que los centros de evange-
lización fueran vistos como meros instrumentos del poder 
mundano; que los empleados del rey antepusieran los fines 
del proyecto secularizador y minusvaloraran los propios del 
programa misional. lo que las fuentes expresan con clari-
dad es que, en efecto, existía dicha contradicción de intere-
ses: los misioneros querían que los indios estuvieran y traba-
jaran para la misión, hasta que, a juicio suyo, fueran capaces 
de valerse por sí mismos, propósito que ellos, especialmen-
te ellos, veían muy lejano de alcanzarse con los californios. 
Entre tanto, las autoridades reales querían entender que el 
contacto cotidiano con los españoles haría que los catecú-

28 AgN, Provincias Internas, vol. 152, exp. 4, ff. 456-458 y 506, lore-
to, 4 de enero de 1772. Expediente sobre el mejor establecimiento de las 
nuevas misiones de Californias y subsistencia de las antiguas de aque-
lla península.
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menos poco a poco dejaran atrás la ingenuidad e ineptitud 
que los religiosos les atribuían.

las tres instrucciones concernientes al establecimiento 
de pueblos que gálvez dejó encargadas al flamante gobier-
no californiano son una muestra nítida de que se quería 
apretar el paso hacia la constitución de una sociedad secu-
lar, y de que las misiones habrían de converger en el mismo 
 punto.29 Algunos apartados dan forma a lo que podría con-
siderarse un plan urbanístico: disposición y medida de las 
calles; requisitos para la repartición de solares destinados a 
la construcción de viviendas; indicaciones para hacer corra-
les caseros y hasta la obligación de plantar árboles frutales 
al frente de cada uno de los futuros hogares para “sombra y 
hermosura” de las poblaciones. otros se refieren a la capa-
citación que debían recibir los indios para hacerse de un ofi-
cio mecánico y de un lugar en el embrionario mercado de 
trabajo local, de manera que fuera cada vez menos necesaria 
la tutela de los misioneros. En otras seis cláusulas quedaron 
insertas las órdenes relativas al uso y propiedad de la tierra, 
tal vez las que mejor reflejan la deuda que  gálvez tenía con 

29 Agi, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40, Real de Santa Ana, 
1º de octubre de 1768. instrucción para el gobierno civil y económico de 
las misiones del sur de Californias. AgN, Provincias Internas, vol. 166, 
exp. 3, ff. 142-188, loreto, 29 de abril de 1769. instrucción particular 
que precisamente se ha de observar en el restablecimiento, formación y 
ornato público de este pueblo y primitiva misión de loreto. AgN, Pro-
vincias Internas, vol. 166, exp. 3, ff. 142-188. Real de Santa Ana, 12 de 
agosto de 1768. instrucción que contiene las prerrogativas y condiciones 
indispensables con que a nombre del rey nuestro señor concedo mer-
cedes de solares y suertes de tierra en los nuevos pueblos y distritos de 
las tres misiones de este departamento del Sur de la California, y en los 
demás parajes que se vayan poblando en ella. Véase Weber, La  frontera, 
pp. 337-359; también lightfoot, Indians, Misssionaries, pp. 49-59.
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el pensamiento ilustrado de la época y con la política secu-
larizadora del régimen borbónico. En ellas se dejó dispuesto 
que todas las tierras de cultivo, excepto las de uso comuni-
tario, fueran fraccionadas en parcelas de riego y repartidas a 
razón de una por cada indio padre de familia. Podrían con-
cederse otras dos de temporal, siempre y cuando se compro-
metieran los poseedores a cercarlas y hacerlas productivas. 
éstos podrían legar sus posesiones, pero, a fin de impedir 
la especulación y concentración de la tierra, se les prohibía 
dividirlas, gravarlas o venderlas. Con el objeto de estimu-
lar en los nativos el “natural interés” por el trabajo agríco-
la, las autoridades provinciales podrían otorgar una parcela 
más a quien se aplicara con perseverancia. Para hacer esto 
factible, los frailes administradores de cada misión tendrían 
que esforzarse hasta lograr que las horas dedicadas al cul-
tivo de las tierras de posesión individual representaran al 
menos 50% del total de las jornadas de cada poseedor, cla-
ra manifestación de que la corona esperaba de los regulares 
franciscanos un empeño mayor que el de los jesuitas para 
llevar a cabo toda medida que condujera a la secularización 
del suelo misional y de su mano de obra.

En la ordenanza para la reurbanización de loreto, ade-
más del trazado de calles, plazas y edificios públicos, dispu-
so el visitador que se entregaran terrenos en donde pudieran 
fabricarse casas para indios y soldados, eso sí, en “barrios 
separados”. Esto, pensaba, ayudaría a la creación de víncu-
los socioeconómicos entre ambos sectores, lo que, pasado 
un tiempo razonable, conduciría a la conversión de loreto 
en un pueblo parroquial. igualmente concedió varias suer-
tes de tierra y sitios de ganado a nativos y militares retira-
dos en las jurisdicciones misionales de Santiago y San José 
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del Cabo, ello como una muestra a seguir para religiosos y 
autoridades reales.

Acatar tales preceptos implicaba que los franciscanos, 
permítasenos la reiteración, hicieran todo cuanto les dicta-
ra su buena fe para llevar a sus pupilos lo antes posible a un 
estado de autosuficiencia y, así, llegar al momento de con-
vertirlos en titulares de las tierras que hasta entonces traba-
jaban en comunidad y de formalizar el tránsito de misión a 
curato. Por otra parte, el gobernador y sus subalternos esta-
ban obligados a promover dicho cambio, bien que, rezaban 
muchos documentos, de buen grado y en “armonía” con 
los predicadores.

En el tiempo que siguió a la salida de gálvez llegó a 
 ocurrir que el propio colegio de San Fernando solicitara la 
secularización de algún pueblo misional y que el gobier-
no provincial se negara, pero no fue así porque los religio-
sos juzgaran que los catecúmenos estaban en condiciones 
de valerse por sí solos, ni la negativa gubernamental tenía 
que ver con la consideración de que resultaban prematuras 
la repartición de tierras y la formación de un curato. Tres 
de estos raros casos se presentaron en el sur de la Penín-
sula. las misiones en cuestión fueron las de Santiago, San 
José del Cabo y Todos Santos. En 1772 el ministro de esta 
última, fray Juan Ramos de lora, y los dos capataces que le 
servían enfrentaron las acusaciones por malos tratos que un 
grupo de catecúmenos les imputó. El misionero contraatacó 
diciendo que todo era una maquinación de indios embuste-
ros y acusó al gobernador Felipe Barri de confabularse con 
los “difamadores” y con su subordinado del departamen-
to sureño a fin de aprovecharse de la posible conversión de 
Todos Santos en parroquia para “formar y hacer hacien-
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da”, esto es, para quedarse con el control “del mejor terre-
no y el más fértil” de toda la Baja California; y no sólo eso, 
también para extender el área de influencia de la jurisdic-
ción real.30 A raíz del pleito judicial que se desató, Ramos 
de lora, el presidente Francisco Palou y el padre guardián 
del colegio fernandino elevaron hasta el virrey la súplica de 
que los tres establecimientos misionales fueran entregados 
al clero secular y sus tierras concedidas a familias del distrito 
minero de Santa Ana, como, de hecho, había comenzado a 
ocurrir.31 Palou mismo le hizo llegar dicha solicitud a Barri, 
pero éste respondió con la objeción de que él no se hallaba 
facultado para tomar una determinación de esa naturaleza. 
los franciscanos dijeron que la corta cantidad de indios en 
dichas misiones y la “feracidad” de sus suelos justificaban 
la conversión, pero no era tanto eso lo que les movía, sino 
el cansancio de lidiar con nativos “incorregibles” y autori-
dades “despóticas”. éstas, por su parte, hacían votos por 
una resolución favorable a los fernandinos, pero eludían las 
inculpaciones de los religiosos declarando que sus acciones 
sólo “aspiraban” a satisfacer los deseos regios, pues de anti-
guo estaba en el interés de la corona tener en las Californias 
pueblos de españoles bien formados.

No era un secreto en la capital de Nueva España que al 
gobernador de las Californias le agradaba la idea de tempo-
ralizar algunas misiones peninsulares, ni que los  misioneros 

30 AgN, Californias, vol. 13, exp. 5, ff. 108-127. loreto, 2 de octubre de 
1771. Carta de Palou al padre guardián Rafael Verger.
31 iiH UABC, exp. 2.7, f. 50, es copia de AgN, Misiones, vol. 12, exp. 2, 
Colegio de San Fernando de México, 26 de junio de 1772, informe de 
fray Juan Ramos de lora sobre lo acontecido en la misión de Todos 
Santos.
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querían exhibirlo como un mandatario que abusaba del 
poder que tenía conferido, con cuya fuerza intentaba sacar 
de loreto a los franciscanos y así lograr que todos los bie-
nes de la misión quedaran a su disposición. lo irónico es 
que todo ello ponía a la vista justo lo que se esperaba de 
un alto oficial resuelto a cumplir con los objetivos regio-
nales del régimen carolino: no que un funcionario real se 
beneficiara a su antojo de los recursos y pertenencias de las 
misiones, pero sí que éste, con toda “prudencia”, fomen-
tara la formación de pueblos civiles y la sustitución de clé-
rigos regulares por curas de parroquia.32 Prueba de esto es 
que la instrucción reservada que el virrey Marqués de Croix 
extendió a Felipe Barri, poco antes de que éste asumie-
ra el cargo, incluía la orden expresa de procurar un “buen 
 entendimiento” con los misioneros, pero sin dejar que éstos 
incumplieran las “obligaciones de su instituto” ni las provi-
dencias dictadas por el visitador gálvez.33

Para decepción de los franciscanos y de la cabeza del 
gobierno provincial, el virrey desestimó la propuesta, argu-
mentando que el obispo de guadalajara, diócesis a la que 
pertenecían las Californias, tenía por imposible despa-
char curas a una región cuya economía era tan exigua, que 
no daría más que raquíticas obvenciones, o ninguna, para 
el sostenimiento de clérigos seculares.34 Así las cosas, los 

32 iiH-UABC, exp. 2.7, f. 33, es copia del expediente en AgN, Misio-
nes, vol. 12, exp. 2, año de 1772. Expediente formado a consecuencia de 
la sumaria que dirigió el gobernador don Felipe Barri sobre las quejas 
de los mayordomos de las misiones de la Antigua California contra los 
misioneros fernandinos.
33 Palou, Cartas, p. 157.
34 AgN, Californias, vol. 13, exp. 5, ff. 144-145, guadalajara, 9 de abril 
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tres pueblos siguieron siendo de jurisdicción misional, aun 
cuando gálvez, como ya se dijo, creara el curato de Santia-
go y San José del Cabo, desaparecido dos o tres años des-
pués de su visita. Ello no obsta para decir que, en los hechos, 
los misioneros fueron cediendo terreno ante la inminente 
extinción de los indios y a causa de la escasa pero crecien-
te presión de las autoridades y de los solicitantes de tierras 
labrantías. Al menos en esta parte meridional de la provincia 
fue cada vez más obsoleto hablar de jurisdicciones misiona-
les, pues éstas estaban siendo inexorablemente convertidas 
en espacios seglares, no por vía de la secularización formal, 
sino por medio de la paulatina migración proveniente de la 
zona minera.

El proyecto para la colonización del norte novohispa-
no, siendo una empresa unitaria de conquista política y 
religiosa, se dio en la realidad como un proceso durante el 
cual se entrelazaron dos percepciones a menudo discordan-
tes acerca de los medios y de los fines que daban sentido a 
la reducción de los gentiles y de los tiempos en que debía 
producirse la secularización de los pueblos misionales: una 
se guiaba por el propósito de llevar hasta su última hora el 
programa de cristianización con la menor interferencia posi-
ble de agentes externos; la otra estaba dominada por la idea, 
mucho más acuciante, de convertir a los nativos en traba-
jadores independientes y de transformar las jurisdicciones 
del clero regular en tierras realengas para usufructo de los 
españoles e indios libres. El caso siguiente lo ilustra bastante 
bien. En 1785 el gobernador Pedro Fages remitió a la capital 
del virreinato un informe acusatorio en contra de Francisco 

de 1772. informe del obispo de guadalajara.



560 FRANCiSCo AlTABlE

Palou, ministro de la joven misión de San Francisco y pre-
sidente de los fernandinos en la Alta California. los dimes 
y diretes entre el mandatario y el fraile tenían que ver con 
la posesión de tierras concedidas a los contadísimos funda-
dores del pueblo de San José de guadalupe dentro de los 
límites jurisdiccionales de la misión de Santa Clara. Expo-
nía Palou que, no muy lejos de dicho pueblo, se había prac-
ticado una serie de repartimientos agrarios “contra toda ley 
vigente”, y que ello había derivado en dos grandes perjui-
cios para los indios clareños: primero, los despojaba de una 
extensión potencialmente cultivable; segundo, la presencia 
de colonos en las cercanías provocaba que los gentiles pre-
firieran trabajar para los josefinos que asistir a la doctrina y 
a la labranza en la misión. decía que, a ojos vistas, no sólo 
se estaba cometiendo una injusticia en contra de los neófi-
tos al privarles de la tierra que por derecho les pertenecía, 
sino que, además, se alentaba el paganismo y la infidelidad 
religiosa al dejar que los naturales entregaran su fuerza de 
trabajo a los pueblerinos antes de recibir la catequesis y el 
bautismo, aun cuando se decía que era prioridad suprema 
de la monarquía española la conversión de los aborígenes 
americanos al catolicismo.35

Ninguna autoridad pública habría respaldado abierta-
mente la desposesión de tierras pertenecientes a indios de 
misión ni el uso de mano de obra gentílica; hacerlo hubiera 
sido tanto como desconocer la potestad que desde siempre 
tenían los misioneros en todo lo concerniente a la protec-

35 AgN, Californias, vol. 12, exp. 2, ff. 11-36, Monterrey, 26 de septiem-
bre de 1785. Testimonio del expediente formado a representación del 
señor gobernador de Monterrey sobre la resistencia de aquellos misio-
neros a la observancia del reglamento de situados y presidios.
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ción de los intereses temporales de sus rebaños; peor aún, 
como sugerir que el programa de reducción misional era un 
paso dispensable en el proceso de integración sociocultural 
de los indios, al modo de las colonias francesas y británicas. 
¿Qué gobernante habría respondido a la orden francisca-
na que las cosas ocurridas en la misión de Santa Clara eran 
irregulares pero tolerables en tanto se abreviara el tiempo 
que separaba la gentilidad de la secularización? Muy pocos, 
pues la administración de Carlos iii, al igual que sus ante-
cesoras, seguía suscribiendo el discurso que hacía de la for-
mación religiosa y temporal de los indios una obligación de 
Estado, ajena a la pretensión de echar a un lado las funciones 
tradicionales del clero regular, pero no a la idea de agilizar 
la incorporación de los catecúmenos a la estructura colonial 
por medio del contacto directo con los españoles, ya fuera 
trabajando para ellos sin abandonar la misión o avecindán-
dose en asentamientos de población mixta, tal cual lo había 
previsto José de gálvez.

de momento, la disputa no mereció más que un tibio 
exhorto al comandante general de las Provincias internas 
para que hallara la forma de apaciguar los ánimos,36 pero no 
fue sino hasta julio de 1801 cuando los límites entre Santa 
Clara y San José de guadalupe quedaron al fin fijados des-
pués de un arreglo convenido entre los frailes y el goberna-
dor en turno, arreglo que consistió en la recuperación del 
área reclamada a cambio de que la misión cediera una parte 

36 AgN, Californias, vol. 12, exp. 1, Monterrey, 26 de septiembre de 
1785. Testimonio del expediente formado a representación del señor 
gobernador de Monterrey sobre la resistencia de aquellos misioneros a 
la observancia del reglamento de situados y presidios.
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montuosa en favor de los josefinos.37 El conflicto, aunque 
resuelto de esta manera, constituye una muestra de cómo 
los franciscanos de la Alta California, lo mismo que los del 
sur bajacaliforniano, experimentaron el asedio secularizador 
de gobernantes y particulares. Qué lejanos debieron pare-
cer a los fernadinos los días en que los jesuitas lograban en 
la corte hacer de sus intereses una prioridad, sin tener que 
bregar en la península con el autoritarismo de los militares 
ni con las concesiones a civiles.

la autoridad real tenía uno de sus ejes discursivos en los 
beneficios que supuestamente recibían los indios al convi-
vir con los moradores de presidios y pueblos. Hubo inclu-
so voces autorizadas que patrocinaron tal idea, como la del 
cirujano Pablo Soler, quien, como parte de un informe ren-
dido en 1803 al protomedicato de la ciudad de México, ins-
titución encomendada por la corona para conocer de las 
causas y tratar de revertir la cercana extinción de los aborí-
genes peninsulares, declaró que sus diez años de experien-
cia médica en las Californias lo facultaban para dictaminar 
que era falso el concepto de que los catecúmenos perdían 
la salud al relacionarse de cerca con los españoles; lo que sí 
ocurría, aseguraba, era lo contrario. Para fundamentar esto 
que decía con tanta firmeza contaba el caso de una jovenci-
ta bajacaliforniana que, habiendo salido de su misión para 
prestar servicios domésticos en la casa del gobernador, lle-
gó a acostumbrarse tanto al baño frecuente y a ingerir “ali-
mentos sanos”, que pronto dejó atrás la apariencia “cagué-
rica” y enfermiza que antes la caracterizaba, poniéndose 
“gorda y llena de color”. En cambio, decía tener bien visto 

37 Véase Bancroft, History, pp. 715-720.
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lo rápido que decaían los indios saludables al reintegrarse a 
sus misiones, donde privaban, decía, las malas condiciones 
higiénicas y la desnutrición.38

Por esos años los franciscanos enfrentaban las duras crí-
ticas que les hacían el gobernador diego de Borica y los 
capitanes de los presidios altacalifornianos, entre otras 
cosas porque, de acuerdo con los informes que presentaron 
estos militares al virrey, los misioneros procuraban todo 
cuanto se podía para impedir que sus “hijos” se entremez-
claran con la “gente de razón”, arguyendo que la transmi-
sión de sus “malos hábitos” tenía un efecto devastador en 
el comportamiento de los mismos. Fray Fermín Francisco 
de lasuén, por entonces presidente de las misiones altaca-
lifornianas, contestó que los dichos del gobernador y sus 
subordinados no eran más que infundios; que a los indios 
no sólo se les dejaba, sino que incluso se les inducía, “has-
ta más no poder”, a mantener comunicación con “gentes de 
otras clases”, creando la imagen de que eran ellos, los pro-
pios indios, quienes no deseaban trabajar en los presidios, 
lo que era razonable, subrayaba, pues ahí los convertían en 
jugadores de naipes, en borrachos y en esclavos, que, como 
tales, apenas si obtenían algo de comer y nada para vestir. 
lo que al fin de cuentas quería demostrar lasuén era que los 
californios tardaban mucho tiempo en “civilizarse” porque 
las “malas artes” de los soldados y otros españoles les hacían 
repudiar el trabajo fuera de la misión, no porque los frailes 
los mantuvieran atados a sus hábitos.39 En otras palabras, 

38 Véase Altable, “Humanitarismo”, pp. 224-227.
39 iiH UABC, exp. 9.9, ff. 1-110, es copia de AgN, Californias, vol. 
216, exp. 5,19 de junio de 1801. Acusaciones contra los franciscanos 
de Alta California.
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se decía consecuente con la política secularizadora, pero 
advertía que ello no bastaba cuando los propios agentes de 
la secularización daban al traste con los esfuerzos de los 
misioneros para conducir a los indios hacia la vida secular.

No escapaba a la reflexión franciscana el hecho de que 
los nativos tuvieran formas imperceptibles de resistirse a la 
asimilación de los elementos culturales ajenos a su tradición 
primigenia. Aún más, comprendían bien la distancia abis-
mal que había entre educar a los pueblos aborígenes de la 
desaparecida Mesoamérica y reducir a éstos de las provin-
cias norteñas de Nueva España, en su mayor parte de cul-
tura seminómada, cazadora y recolectora. los primeros, 
argumentaba el padre guardián Rafael Verger, habitaban 
“ciudades y pueblos bien formados, civilizados y abasteci-
dos de todo lo necesario”, en tanto que a los segundos les 
faltaba todo ello: andaban siempre “desnudos y vagantes 
por sus intrincados montes” y no cosechaban más que “las 
yerbas de los campos y los frutos de los árboles, diferen-
ciándose muy poco de los brutos irracionales”, lo que hacía 
mucho más ardua la labor de la enseñanaza en las misiones. 
Esto, aclaraba, era algo que los años de experiencia misio-
nera hacían palpable y era cosa de tenerse muy en cuenta al 
momento de difamar a los evangelizadores.40

la discusión entre clérigos y funcionarios reales sobre 
las razones que mantenían a los indios en la “barbarie” no 
era sino un efecto de la presión que venía ejerciéndose des-
de las altas esferas de la monarquía española para concre-

40 AHiNAH, Franciscano, 122, ff. 38-48, cláusula 15, Colegio de San 
Fernando de México, 5 de noviembre de 1772. Verger a Bucareli, Pri-
mer informe y método nuevo de misiones para su gobierno espiritual 
y temporal. También véase Jackson y Castillo, Indians, pp. 73-86.
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tar los fines últimos del proyecto expansionista del impe-
rio, o sea, la aplicación misma de lo que aquí reiteradamente 
hemos venido llamado política secularizadora, que busca-
ba, en definitiva, la integración plena de las Californias a 
la estructura del colonialismo español. de ahí que resulte 
limitada la noción de que dicha política culminaba con la 
repartición de tierras misionales a excatecúmenos y colonos 
civiles; esto era el fundamento, pero el proyecto implicaba 
otras medidas que suponían una visión constructiva mucho 
más compleja y de largo plazo, una visión que entendía el 
terreno californiano, en su mayor parte gentílico y misio-
nal, como un espacio susceptible de culturizarse, de “civi-
lizarse”. Este pensamiento, no siempre de manera diáfa-
na, está en las predicciones optimistas de algunas crónicas 
misioneras y, a menudo, en las proyecciones oficiales. gál-
vez es un buen ejemplo de ello: no sólo concibió la necesi-
dad de secularizar las misiones y hacer repartos de tierra: su 
imaginación, a veces desbordada, le llevó a pensar que en el 
noroeste novohispano podían levantarse grandes ciudades 
y construirse todo aquello que constituía el tejido social de 
la cultura española. Soñó con esa red interconectada y diná-
mica de villas, pueblos parroquiales y puertos mercantiles, 
en cuyo derredor se extendían los caminos y los puentes; las 
tierras de cultivo y los pastizales de pastoreo; los ranchos, 
los reales mineros y las haciendas. Todavía más, previó que 
la minería y el comercio serían los detonantes del crecimien-
to económico y poblacional en la región; que en un futu-
ro no muy lejano la Alta California sería una de las esca-
las obligadas dentro de un inmenso mercado transoceánico 
entre las indias de oriente y las occidentales; que llegarían 
habitantes de otras provincias a poblar las Californias para 
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bien de su economía y del real erario; que podría convertir-
se la árida península en una “preciosa heredad”, productora, 
entre otras cosas, de la codiciada grana de cochinilla para la 
industria textil metropolitana; y, en fin, que las Californias, 
pasado el tiempo justo, abandonarían su carácter misional 
para devenir, a cabalidad, una de las tantas provincias que 
componían el imperio colonial de España.

Claro está, los franciscanos no se oponían a que este sue-
ño se hiciera realidad; era sólo que, desde el punto de vista 
de sus convicciones apostólicas, no había secularización que 
valiera si antes no se sazonaba el fruto de la cristianización. 
Esta distinción necesariamente hacía tirantes las relaciones 
con la autoridad secular. El gobernador Felipe Neve, en un 
importante documento que elaboró para el gobierno polí-
tico de las Californias, aclaraba que la fundación de pueblos 
españoles y el fomento de las actividades agrícolas, pecua-
rias e industriales eran tan fundamentales como la reduc-
ción de los gentiles, en vista de lo cual no tenía por qué venir 
lo segundo antes que lo primero.41 lo que sigue corrobora 
la afirmación de Neve. Hacia 1781 un nuevo proyecto de 
poblamiento fue puesto en práctica desde Sonora, esta vez 
encabezado por el comandante general de las Provincias 
internas, Teodoro de Croix, quien había recibido órdenes de 
reavivar los planes de 1774 para abrir un paso a través de la 
cuenca del río Colorado hacia la Alta California, región del 
planeta donde, por cierto, gálvez había imaginado la cons-
trucción de una gran urbe en honor de Carlos iii. El inten- 

41 AgN, Provincias Internas, vol. 121, exp. 3, ff. 375-397, San Carlos de 
Monterrey, primero de junio de 1779. Reglamento Provisional para la 
Península de Californias.
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to tuvo un desenlace trágico: los militares, misioneros y 
colonos migrantes fueron acribillados por los indios. Aho-
ra, más allá de las negras consecuencias del intento, lo que 
importa señalar es que Croix tuvo la encomienda de esta-
blecer dos misiones franciscanas entre los indios yumanos 
de esa región, sólo que, a diferencia de otras conquistas, en 
ésta no se levantaría ningún presidio, sino que en cada uno 
de los dos establecimientos misionales se apostarían 15 sol-
dados y “diez vecinos pobladores para laborear las tierras 
en consorcio con los nativos, sin que los padres misioneros 
se metieran en otra cosa más que en lo “espiritual”.42 Soña-
dora idea, pero he ahí de nuevo ese ánimo de restringir la 
función de los religiosos al catecumenado y de fomentar 
la cohabitación de indios y españoles, esta vez con la pre-
tensión de matar dos pájaros de un solo tiro: conseguir que 
los primeros fueran cristianizándose, al tiempo que acos-
tumbrándose a vivir “en sociedad”, sin esperar a que los 
misioneros, después de años, dictaminaran que sus educan-
dos estaban preparados para dar el paso a una vida indepen-
diente.43 los resultados inmediatos de estos y otros planes 
quedaron lejos, lejísimos de satisfacer las ideas de sus pro-
yectistas. Entre tirones, las discordias por la mano de obra 
indígena continuaron al paso que las misiones fueron que-
dándose sin su razón de ser por efecto de las enfermedades 
contagiosas. Un corto número de indios se integró y soltó 

42 Palou, Recopilación, p. 1263.
43 AgN, Cárceles y Presidios, vol. 121, exp. 3, ff. 14-36, Monterrey, 29 de 
diciembre de 1778. Expediente movido por el señor comandante general 
de las Provincias internas sobre la variación del reglamento que gober-
naba en Californias.
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los lazos que lo diferenciaban como grupo étnico, pero la 
mayoría despareció en la más horrenda mortandad.44

la secularización de las Californias fue un proceso de 
larga duración, debido, entre otros factores, al persisten-
te aislamiento de la gobernación en su conjunto, a la resis-
tencia cultural de los indios, a la sequedad de la península y 
a la consecuente escasez y paralizante pobreza de la pobla-
ción civil.45 los pueblos de misión irían pasando al régi-
men ordinario con lentitud a lo largo de la primera mitad 
del siglo xix, a medida que sus catecúmenos se acababan y 
los demás habitantes aumentaban a cuentagotas.46 Uno a 
uno dejarían de operar como verdaderos núcleos de propa-
gación religiosa para convertirse prácticamente en pueblos 
parroquiales, en “pueblos de indios” sin indios. En el pro-
ceso, los días del gobierno de excepción jesuítico quedaron 
atrás y los franciscanos tuvieron frecuentemente que nave-
gar a contracorriente de la “nueva política” y vérselas con 
un gobierno provincial menos transigente con los ritmos y 
las reglas del orden misional.

los conflictos de poder

Admítasenos llamar aquí conflictos de poder o jurisdiccio-
nales a los que, justamente por su naturaleza controvertida, 
constituyen discursos que se desarrollan al menos en dos 
sentidos, encarnados en cada una de las partes que toman 
lugar en un diálogo polémico. Son procesos dialécticos en 

44 Véase Rodríguez Tomp, Cautivos, pp. 195-232. Para el caso de la Alta 
California véase Sandos, Converting, pp. 111-127.
45 Véase Trejo Barajas, “la secularización”, p. 62.
46 Véase Rodríguez Tomp, Cautivos, pp. 233-265.
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los que se confrontan argumentos que representan posicio-
nes diferentes sobre alguna cuestión. En dichos procesos 
los sujetos en pugna tratan de convencerse entre sí o a un 
tercero de la veracidad de sus dichos. Ya se supondrá que el 
interlocutor de los misioneros en el caso californiano estará 
representado por la autoridad real, que se servía de su pro-
pio aparato argumentativo para evidenciar la malignidad de 
las acciones del otro y la rectitud de las propias. lo mismo 
ha de decirse de los franciscanos respecto del poder civil.

Conviene recordar que los desencuentros jurisdicciona-
les no eran algo nuevo en la provincia para cuando llega-
ron a ella los frailes de la orden franciscana. El régimen de 
excepción había enfrentado la censura de los “enemigos” 
de la Compañía —así los llamaba Clavijero— y pasado por 
momentos críticos, como cuando tuvieron los ignacianos 
que contrarrestar los ímpetus autoritarios del gobernador 
de Sinaloa, o cuando se enredaron en pleitos judiciales con 
el propietario de minas más rico de la región. Pero vimos 
también que los jesuitas pudieron extender sus poderes 
extraordinarios prácticamente hasta que fueron expulsa-
dos, aun cuando deba decirse que dichas facultades fueron 
declinando a lo largo de los 70 años que estuvieron en tie-
rras californianas.

desterrados los jesuitas, José de gálvez se propuso orga-
nizar de pies a cabeza una estructura político-administra-
tiva que sustituyera al antiguo régimen. A juicio suyo, tal 
acto instaurativo no sólo dotaba de un poder legítimo a la 
provincia, también representaba, por consiguiente, la supre-
sión de las prerrogativas concedidas a la orden jesuítica en 
1697; de ahí que el primer gobernador nombrado llevara 
la consigna de confiar a los frailes menores únicamente el 
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manejo “espiritual” de las misiones, no el económico, que 
debía quedar en poder de la autoridad real, esto es, a cargo 
de quienes ahora llevarían los asuntos de la flamante gober-
nación en nombre del rey.

la percepción que tuvo el visitador de los jesuitas fue 
injusta y tendenciosa, pero tenía a su favor un argumento 
plausible: aquel gobierno especial, aunque fruto de la volun-
tad real, contradecía el orden monárquico, mucho más el 
de un reinado marcadamente regalista como era el de Car-
los iii, con cuya venia se había dado curso a diversas dispo-
siciones precisamente para limitar los fueros tradicionales 
del clero español. Es admisible que los defensores del abso-
lutismo carolino —como gálvez— repararan en que la larga 
duración del régimen misional daba lugar a la sospecha de 
que la corona de España era incapaz de consolidar su domi-
nio en el alto Pacífico novohispano, lo que podía despertar 
las tentaciones de los extranjeros, ávidos de aprovechar las 
riquezas conocidas y por conocerse en la región, como de 
hecho lo hacían ya los súbditos del imperio ruso al norte 
de la bahía de San Francisco. En fuerza de ello se tuvo por 
impostergable que el rey, mediante una burocracia provin-
cial, ejerciera el control político y militar de aquella perifé-
rica posesión.

durante los primeros tres años las relaciones de los fran-
ciscanos con los mandos provinciales fueron bastante cor-
diales, debido a que los dos primeros gobernantes casi no 
estuvieron en la península: Portolá porque le fue encomen-
dada una de las expediciones terrestres hacia la Nueva Cali-
fornia y Matías de Armona porque buena parte de su jefa-
tura la pasó en Sonora al frente de un destacamento creado 
para intentar someter a los indios rebeldes que estaban res-



571RESTRiCCiÓN JURiSdiCCioNAl EN CAliFoRNiA

guardados en un lugar llamado Cerro Prieto. Armona, 
mientras duró su breve estancia en el sur de la California 
peninsular, mantuvo un trato ciertamente afable y condes-
cendiente con el presidente de las misiones fernandinas, 
Francisco Palou. Tan contento estaba éste con aquél, que 
más le parecía uno más de los clérigos, preocupado siempre 
por la bienandanza de las misiones.47 Esto es de suyo muy 
significativo, ya que se desvela el contento que le provoca-
ba que un representante de la corona se aviniera tan gene-
rosamente con los objetivos del programa misional, que es 
algo muy similar, recuérdese, a lo que recibían los jesuitas 
de los capitanes del presidio loretano. incluso del goberna-
dor Felipe Barri, con quien luego escenificó los más áspe-
ros intercambios de palabras, dijo en un principio que en 
todo había prometido éste ayudarle y que nada haría sin 
antes consultárselo, lo que retrata bien la convicción que 
tenía Palou respecto del trato obsequioso que, dada su dig-
nidad eclesiástica, debía ofrecerle quien fuera dirigente del 
gobierno provincial en todo lo relacionado con el manejo 
de misiones.48

No sobra añadir que gálvez también se mostró hasta 
cierto punto complaciente con las peticiones franciscanas, 
y que Palou admitió de buen grado las ordenanzas que el 
visitador dictó durante su estancia en la península, aunque 
algunas le parecieron desventajosas para el funcionamien-
to de las misiones.49 No obstante, la tolerancia de uno y la 
resignación del otro no duraron mucho. Muy pronto el reli-

47 Palou, Recopilación, p. 80, nota 11.
48 Palou, Cartas, p. 44.
49 Véase Palou, Cartas, p. 26.
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gioso solicitó algunas reconsideraciones, a lo que el mala-
gueño respondió con buen ánimo, pero poniéndole en cla-
ro que su paciencia no era ilimitada ni incondicional, pues 
esperaba total obediencia a la instrucción para el fomento 
de los pueblos misionales. A modo de advertencia le infor-
mó que ya había dispuesto ciertos cambios que “enjugarían 
sus lágrimas”, pero que “en lo demás ocurriese a la divina 
Providencia”.50 Hubo incluso roces entre los superiores del 
colegio fernandino y el visitador. Verger llegó a escribir que 
a gálvez no podía decírsele que lo blanco era blanco si a él 
le parecía negro, y que sus instrucciones debían obedecerse 
sin chistar, pues “prevalecía lo realengo”.51

los desacuerdos de carácter jurisdiccional entre fran-
ciscanos y autoridades reales comenzaron casi tan pronto 
como tomó posesión Felipe Barri, el tercero en encargar-
se del gobierno provincial. la fractura se presentó desde el 
momento mismo en que los misioneros observaron la ten-
dencia del gobernante a intervenir en lo que gálvez había 
decretado, decían ellos, como privativo de la jurisdicción 
misional. El disgusto manifiesto de aquéllos, a su vez, lo 
entendió Barri como una forma inaceptable de resistencia 
al “verdadero” gobierno y a la representación de lo que él 
denominaba “legítimos intereses de la corona”, actitud que 
compartió, lo diremos de una vez, con quienes lo sustituye-
ron en los años siguientes.

No ayudaba al buen entendimiento la siempre difu-
sa delimitación de las atribuciones que cada una de ambas 
partes asumía como propias. decía Palou que Barri, por su 

50 Palou, Recopilación, p. 71.
51 Palou, Cartas, p. 153.



573RESTRiCCiÓN JURiSdiCCioNAl EN CAliFoRNiA

“genio dominante”, calificaba de desacato y usurpación de 
la autoridad civil lo que en realidad eran súplicas que los 
misioneros le dirigían para que “tuviera a bien” dar marcha 
atrás en una u otra de sus “imprudentes” disposiciones. Se 
persuadía de que el jefe de la península no tenía más facul-
tades que las dispensadas por gálvez y que éstas no le con-
sentían inmiscuirse en la dirección de las misiones, salvo en 
aquello que el propio visitador había mandado. Pero el alu-
dido, denunciaba, actuaba en detrimento de tales órdenes y 
tenía para sí que la potestad delegada en él podía estirarse a 
capricho de su voluntad hasta donde no le competía, o ser 
omiso y decidirse por no hacer nada en temas que tocaban 
a su obligación. declaraba con sarcasmo que era una “lás-
tima” ver cómo el padre presidente de las misiones le tenía 
“arrinconado y privado de su real jurisdicción”.52

los franciscanos también levantaron la voz en contra del 
almacenista oficial de loreto, acusándolo de haber llegado a 
la península con la creencia de que todo cuanto se producía 
en las misiones estaba sujeto a su administración, y que los 
misioneros eran simples “subordinados” suyos.53 Más tar-
de, el padre Verger, mediador entre el superior de las misio-
nes y el virrey de Nueva España, denunció al comandan-
te de la Alta California por estrechar a sus representados a 
decir misa e instruir a los gentiles, arrebatando a los prime-
ros la “delicada” tarea de gobernar a los segundos. Si estaba 

52 iiH UABC, exp. 2.7, ff. 28, 30, 39, 46 y 68, es copia en AgN, Misio-
nes, vol. 12, exp. 2. Colegio de San Fernando de México, 26 de junio de 
1772. informe de fray Juan Ramos de lora sobre lo acontecido en la 
misión de Todos Santos. Véase Engelhardt, The Missions, pp. 379-419.
53 Palou, Recopilación, p. 116.
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así preceptuado, amenazó, más valdría que los fernandinos 
cejaran en sus empeños y regresaran al claustro.

Recurría al pasado para demostrar que la autoridad de 
los misioneros no constituía una prebenda ni un encargo 
accesorio, sino una tradición vital e imprescindible. decía 
que Hernán Cortés había reconocido más de una vez que su 
investidura para “gobernar los cuerpos” no le daba, como 
a los misioneros, el derecho de “gobernar las almas con la 
anuencia de dios”, por lo que era del todo obligado obede-
cerles, en lugar de hacer lo que hacían algunos conquistado-
res, que era engañar a los nativos diciéndoles que sus frailes 
no podían castigar y sí sólo enseñar la religión y celebrar la 
eucaristía. interesante información, pues nos lleva a la con-
sideración de que la conquista española, a un mismo tiempo 
apostólica y militar, hizo inevitable una permanente fricción 
entre los agentes del proceso colonizador desde los prime-
ros días de la invasión española. Téngase en cuenta que esta 
suerte de dualidad, según se interpretaba, hacía de la expan-
sión española un proceso doblemente acaudillado: por un 
lado, el soberano mortal; por el otro, un absoluto providen-
cial que movía los hilos del destino desde su infinitud. En 
virtud de ello era que se aplicaba el cliché de que las cosas 
de la conquista se hacían en servicio de ambas majestades, 
la celestial y la temporal. Esta concepción le permitió a Ver-
ger hacer una inteligente ponderación: toda vez que el traba-
jo de los franciscanos se dirigía a esa doble satisfacción, no 
había por qué pensar que los evangelizadores actuaban motu 
proprio ni que contrariaban la jurisdicción real delegada en 
el gobernador Barri, ya que los esfuerzos de gobernantes y 
misioneros, cada cual en su ámbito de gobierno, agradaban 
al rey por cuanto agradaban a dios. los entremetimientos 
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jurisdiccionales, por el contrario, causaban conflicto, y el 
conflicto retrasos en la expansión religiosa y territorial, lo 
que no podía sino irritar al príncipe y defraudar los desig-
nios de la divinidad.54

la discusión en torno a las facultades jurisdiccionales no 
se dio en abstracto, sino con específica vinculación a aquello 
que estuviera relacionado con el funcionamiento y gobierno 
de las misiones. Corría el año de 1771 cuando Barri, de bue-
nas a primeras, decidió emplear a un grupo de indios, ads-
critos a la misión de Todos Santos, en las “obras de pobla-
ción” y fábrica de las “casas reales” destinadas al “gobierno 
e intendencia de Real Hacienda”. informaría luego que el 
propio José de gálvez, desde el pueblo sonorense de Cui-
rimpo, había decretado que el gobernador de las Califor-
nias, a su arbitrio y sin necesidad de contemporizar con los 
misioneros, pues “su autoridad real y superior” no dependía 
sino del rey y de quien lo representaba en Nueva España, 
podía tomar con entera libertad el número de catecúmenos 
que estimara precisos a tal fin. Hacía la aclaración de que 
estos servicios, también por órdenes del visitador, habrían 
de entenderse como demostraciones de vasallaje, que no 
merecían más remuneración que las respectivas raciones de 
comestibles, como, en efecto, había dispuesto el susodicho. 
Ahí mismo acusa a Palou de dejarse seducir por la “insólita” 
idea de “suprimir el gobierno y demás jefes militares para 
quedarse con el absoluto [y] despótico dominio espiritual, 

54 AHiNAH, fondo Franciscano, 122, ff. 38-48, cláusulas 6, 8, 16, 
colegio de San Fernando de México, 5 de noviembre de 1772. Verger a 
Bucareli, Primer informe y método nuevo de misiones para su gobier-
no espiritual y temporal.
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económico, político y militar de la provincia”.55 Esto últi-
mo era una burda exageración y un efectismo para impre-
sionar a las autoridades capitalinas, pero decirlo así evoca-
ba los supuestos excesos del pasado jesuítico, y eso, creía él, 
podía ser un argumento eficaz en contra de las acusaciones 
vertidas por los fernandinos.56

El presidente de los misioneros no tardó en reaccionar. 
Hizo saber al padre guardián de sus esfuerzos para per-
suadir al gobernador de que el trabajo de los indios den-
tro del recinto misional era un instrumento insustituible en 
las tareas de cristianización, en razón de lo cual, explicaba, 
resultaba del todo injusto distraerlos de la catequesis, toda-
vía peor si se les imponían tareas demasiado fatigosas y mal 
retribuidas, toda vez que ello agravaba la situación econó-
mica de las misiones al tener que ser éstas las encargadas de 
alimentar y vestir, con sus propios y contados recursos, a 
las familias de los trabajadores ocupados en las obras públi-
cas. Con semejante trato, razonaba, solo se conseguía que 
los californios escaparan al monte para volver a sus antiguas 
formas de vida, o que se comportaran con desidia y aun con 
violencia.57 A consecuencia de este y otros informes, Verger 
intercedió ante el virrey para que se pagara un “justo jor-
nal” a los afectados, pues ello, aseguraba, vendría a desba-

55 AgN, Provincias Internas, vol. 152, exp. 4, ff. 456-458 y 506, lore-
to, 4 de enero de 1772. Expediente sobre el mejor establecimiento de las 
nuevas misiones de Californias y subsistencia de las antiguas de aque-
lla península.
56 AgN, Provincias Internas, vol. 152, exp. 4, f. 498, loreto, 19 de ene-
ro de 1773. Barri a Bucareli. Expediente sobre el mejor establecimien-
to de las nuevas misiones de California y subsistencia de las antiguas.
57 Véase Palou, Cartas, pp. 185-186.
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ratar la “gravísima” creencia, difundida entre los gentiles, 
de que “hacerse cristianos significaba hacerse esclavos de 
los españoles”.58

El conflicto creció en intensidad con el juicio que se 
siguió a raíz de las imputaciones por maltrato que hicieron 
estos mismos catecúmenos todosanteños en contra de los 
dos sujetos que servían de capataces en la referida misión. El 
presidente de los franciscanos explicó por escrito que todo 
aquello era producto de los engaños de un indio caprichoso 
y embustero cuyas intrigas encendieron la cólera de Barri, a 
grado tal que éste creyó, o quiso creer, lo que le dijeron del 
religioso administrador de Todos Santos, Juan Ramos de 
lora, endilgándole a éste el dicho de que solamente él man-
daba en su jurisdicción misional, no el gobernador.59 Palou, 
con base en las noticias que Ramos de lora le había trans-
mitido, informó al colegio que, en honor a la verdad, Barri y 
su teniente del sur se hallaban confabulados para manipular 
a los indios y fabricar razones que justificaran la seculariza-
ción de Todos Santos, de modo que ambos pudieran hacer y 
deshacer en lo respectivo a la posesión de las tierras.60 Está 
claro que tan grave incriminación buscaba comprometer la 
honradez de los inculpados; primero, porque se pretendía 

58 AgN, Provincias Internas, vol. 152, exp. 4, f. 386, ciudad de México, 
23 de diciembre de 1771. Rafael Verger y discretorio del Colegio de San 
Fernando de México a Bucareli.
59 AgN, Provincias Internas, vol. 152, exp. 4, f. 331, loreto, 2 de octu-
bre de 1771, Palou a Verger. Expediente sobre el mejor  establecimiento 
de las Nuevas Misiones de California y subsistencia de las antiguas.
60 iiH UABC, exp. 2.7, ff. 45-126 es copia de AgN, Misiones, vol. 12, 
exp. 2, Colegio de San Fernando de México, 26 de junio de 1772. 
 informe de fray Juan Ramos de lora sobre lo acontecido en la misión 
de Todos Santos.
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poner al descubierto que ambos hacían un uso mañoso de 
los instrumentos judiciales para demostrar la necesidad 
de convertir a Todos Santos en un pueblo de parroquia y, de 
esta forma, ensanchar el radio de acción de sus facultades 
jurisdiccionales. Segundo porque, al lograrse lo anterior, 
se abría la posibilidad de saciar sus ambiciones personales 
mediante la adquisición de tierras secularizadas.

El alboroto de Todos Santos no fue el único motivo que 
puso a misioneros y autoridades frente a frente. los infor-
mes y representaciones que Palou envió a México entre 1771 
y 1773 contienen las varias causas de su inconformidad y 
denuncian, a veces con desesperada prosa, las impertinen-
cias del gobernador Barri en lo tocante al gobierno inter-
no de las misiones. le acusaba, entre otras cosas, de aplicar 
severos castigos sin la averiguación reglamentaria; de haber 
dejado sin efecto las “benéficas” disposiciones de su ante-
cesor —el solícito Matías de Armona— por considerarlas 
más devotas de los fines clericales que afectas a los deseos 
del rey; de hacer declaraciones en contra de los misioneros a 
fin de despojarlos del respeto y obediencia de los catecúme-
nos, sin comprender que así alentaba el paganismo, la irre-
verencia y la holgazanería; de ser omiso para atajar a tiempo 
las rebeldías de los nativos con el objeto de que los religio-
sos parecieran administradores ineptos de las misiones. En 
fin, de atacar de estos y otros modos la “legítima jurisdic-
ción” del presidente de las misiones para apropiarse inde-
bidamente de ella.

Amerita hacerse la añadidura de que Junípero Serra, 
durante su larga estancia en la Alta California, también se 
quejó amarga y repetidamente de las “intromisiones” del 
comandante Pedro Fages. decía que éste ocasionaba “plei-
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tos por la iglesia, por el cementerio, por la ubicación de 
las cruces, por los entierros de difuntos, por los castigos 
a los indios y mucho más”,61 es decir, por aquellas opera-
ciones que reglamentariamente tocaban a los misioneros. 
Como Palou, Serra suplicaba al padre Verger que abogara 
por los misioneros a fin de que el virrey pusiera orden cuan-
to antes en la gobernación californiana, haciendo cumplir al 
pie de la letra las instrucciones de gálvez concernientes al 
manejo de misiones, donde únicamente se concedían al jefe 
político de la provincia la entrega del bastón a los indios 
gobernadores y la procuración de justicia en las llamadas 
“causas de sangre”.62

Pero Barri distaba mucho de dar su brazo a torcer. Ase-
guraba que los indios de Todos Santos recibían un trato 
inhumano en la misión y que, al retenerlos en loreto para 
ocuparlos en el “servicio del rey”, no lo guiaba otra cosa 
que “la más elemental compasión”, muy alejada de lo que 
los misioneros llamaban “despotismo”. En los informes 
que rindió al virrey aseguraba que algunos frailes ofendían 
el amor propio de sus catecúmenos con regaños infunda-
dos; que los mandaban azotar hasta causarles llagas agusa-
nadas en las nalgas y que, por lo regular, los obligaban a tra-
bajar hambreados y desnudos. les achacaba episodios de 
insubordinación hacia los representantes de la corona y una 
constante resistencia a obedecer lo dispuesto por gálvez en 

61 AgN, Provincias Internas, vol. 152, exp. 4, f. 359, año de 1772. Expe-
diente sobre el mejor establecimiento de las Nuevas Misiones de Cali-
fornia y subsistencia de las antiguas.
62 AgN, Provincias Internas, vol. 152, exp. 4, ff. 406-419, loreto, 2 de 
octubre de 1771. Carta de Francisco Palou a Rafael Verger, padre guar-
dián del Colegio de San Fernando de México.
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relación con la superioridad jurisdiccional que tenía con-
ferida el gobernador, lo cual, enfatizaba, venía a ser lo mis-
mo que oponerse al monarca. decía también que provoca-
ban agitaciones entre los nativos falseando las acciones de la 
autoridad real para hacerles creer que ellos, los misioneros, 
mandaban más que el gobernador, a consecuencia de lo cual 
había escrito una carta a Palou, donde le hacía saber que los 
poderes provinciales no se hallaban comprendidos en la pre-
sidencia de las misiones, sino en la gobernación que él enca-
bezaba, y que no reconocerlo públicamente hacía soberbios 
a los indios e indisciplinados a los soldados.63

Esto último ejemplifica bien el carácter jurisdiccional de 
muchas de las disputas. Cuando un misionero pedía al gober-
nador que no interfiriera en los asuntos internos de las misio-
nes no lo hacía únicamente porque consideraba invadidas sus 
prerrogativas, esto es, no sólo por una razón estrictamente 
jurídico-administrativa, sino, sobre todo, porque dicha inva-
sión lastimaba los intereses vitales del programa misional, por 
ejemplo, cuando los empleados reales, a decir de los religio-
sos, sugerían a los indios que la autoridad total pertenecía al 
gobierno civil, provocando en ellos descaro y falta de sumi-
sión, lo que, cosa temible, ponía en entredicho la eficacia del 
trabajo misionero. Pero lo mismo pasaba con el gobernador 
en turno, que criticaba la facultad que tenían los religiosos de 
pedir, cuantas veces lo juzgaran necesario, la separación o la 
asignación de soldados para la defensa de las misiones, ya que 
así, se decía, quedaba disminuida la autoridad del jefe militar 
de la provincia ante sus subordinados, pues no era él, sino los 
clérigos, quienes podían quitar y poner a sus escoltas.

63 Palou, Cartas, p. 403.
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No es sencillo discenir con precisión los ámbitos de com-
petencia en cada caso, puesto que las instrucciones galvecia-
nas y otras ordenanzas posteriores no eran todo lo claras que 
podría desearse. de cualquier manera, parece de mayor uti-
lidad acercarnos al fondo del problema, cuyo centro, hemos 
dicho, estaba en la contraposición de intereses instituciona-
les, y hasta podría decirse que sigilosamente personales. los 
misioneros no acreditaban lo que Barri informaba acerca 
de las providencias de gálvez desde Cuirimpo, puesto que, 
conforme a lo que ellos tenían entendido, el visitador les 
había adjudicado el manejo absoluto de los pueblos misio-
nales y la facultad de aprobar o de rehusarse, al abrigo de una 
razonable justificación, a la extracción de catecúmenos y a la 
repartición de tierras de juridicción misional. los motivos de 
su resistencia no eran un secreto y solían interponerlas para 
contrarrestar las determinaciones del gobierno provincial: 
primero, alegaban que les resultaba imposible sustraerse a la 
necesidad de conservar puertas adentro la fuerza de trabajo 
con que se sembraban y levantaban las cosechas de alimen-
tos que la comunidad precisaba para su subsistencia, fuer-
za que, por otro lado, había venido reduciéndose aparato-
samente al paso de las intermitentes pestes que azotaban la 
región; y segundo, argüían que sus tutelados eran todavía tan 
rudos y bobos, que en seguida desatendían la disciplina cris-
tiana, ya de por sí bastante evaporable, decían.

importa señalar que al lado de los argumentos anterio-
res había otros tanto o más relevantes desde la perspectiva 
franciscana. Como ya se insinuó líneas arriba, decir que la 
economía misional dependía en alto grado del número de 
trabajadores aptos que se aplicaran a las faenas productivas 
llevaba implícita la preocupación de que un potencial fra-
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caso en la administración de los pueblos de misión empuja-
ra a la orden hacia el desprestigio, poniéndola en la penosa 
obligación de aceptar que había sido tan incapaz de mane-
jar los bienes temporales de las misiones californianas como, 
en su momento, lo fueron los soldados comisionados por 
el gobernador gaspar de Portolá. Por otra parte, detrás del 
discurso argumentativo de los religiosos estaba la indigna-
ción que les causaba la actitud despótica que, en su opinión, 
caracterizaba al jefe político de la península. Se decían agra-
viados porque Barri sacaba trabajadores de las misiones sin 
consultarlo siquiera, siendo que ellos eran los responsables 
y tutores de los indios, lo que les parecía una absoluta fal-
ta de respeto a la investidura eclesial y a la jurisdicción que 
gálvez les tenía concedida en la instrucción para el gobier-
no de los establecimientos misionales. En la raíz del con-
flicto también yacía, pues, el pundonor y la irritación de 
quienes consideraban irreverente y arbitraria la conducta 
de un gobernador que creía que la conducción interna de las 
misiones era parte del “gobierno de los cuerpos”.

Para leer el otro lado de la moneda hay que tener en men-
te que el entorno político en que se dio la puesta en marcha 
de la gobernación californiana comprendía la aplicación del 
regalismo carolino y lo que ello significaba en cuanto fuer-
za contradictora de algunos de los fueros jurisdiccionales 
del clero español y en términos de la pretensión absolutis-
ta de subordinar la acción temporal de la iglesia española a 
los intereses del Estado monárquico. En este contexto, deci-
mos, no es difícil asociar esta tendencia centralizadora del 
régimen borbónico con las actitudes autoritarias e interven-
toras de los gobernadores en las Californias. la trillada fra-
se de que los misioneros solamente estaban para instruir a 
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los indios y decir misa, empleada por los jefes políticos de 
la provincia hasta el cansancio, puede ser un distante refle-
jo de dicha política regalista, más aún la insistencia de éstos 
en que el gobierno real había sido establecido por gálvez 
para regir la provincia sin “necesidad de contemporizar con 
los reverendos padres”. debió resultarles un hueso duro de 
roer el que los religiosos pretendieran poner límites a la juri-
sidicción real, aunque reconocieran en el fondo que la auto-
ridad de éstos, por las órdenes un tanto contradictorias de 
un miembro de la alta burocracia, iba más allá de la doctrina 
y del culto. luego, parece cierto que estos militares gober-
nantes de la época borbónica no pensaban lo que Cortés, 
según lo interpretaba Verger: el privilegio de “gobernar las 
almas” no concedía otros poderes especiales, sino ese y nada 
más, gobernar las almas.

El rey y sus delegados en Nueva España, aun sabiendo que 
existía una contradicción intrínseca entre los fines geopolí-
ticos y los eclesiásticos, esperaban que clérigos y militares 
actuaran de consuno, pues la conquista, se decía una y otra 
vez, entrañaba por igual la “salvación de los gentiles” y la 
expansión imperial. la actitud de las más altas autoridades 
ante los constantes conflictos en las Californias fue concilia-
toria, anteponiendo el compromiso a que estaban obligados 
misioneros y gobernantes de preservar la armonía en bien de 
la consecución de los “importantes propósitos” a que estaba 
dirigida la expansión territorial y religiosa. En medio de una 
confrontación cada vez más agria entre la presidencia francis-
cana y el gobierno provincial, la mediación del virrey apunta-
ba a la necesidad estratégica de mantener la unidad de acción 
entre los dos componentes indispensables para alcanzar el 
buen éxito de los planes expansionistas.
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Se advertía, empero, la nebulosidad que desdibujaba las 
líneas divisorias entre las distintas competencias y la difi-
cultad que había, por consiguiente, de poner en armonía 
las relaciones entre los distintos ámbitos jurisdiccionales. 
Explicaba uno de los fiscales consejeros del virrey que los 
misioneros querían ver a los indios siempre sujetos a sus 
órdenes, y que lo mismo deseaba el gobernador, pero “en 
esta confusión de preceptos”, concluía, los catecúmenos se 
fugaban de los pueblos, dando al traste con los ideales de 
la propagación católica. A fin de evitar las intromisiones, 
aconsejaba la formación por separado de dos métodos, uno 
para el gobierno de las misiones y otro para gobernadores 
y capitanes de presidio, de modo que, ciñéndose cada cual a 
su respectivo reglamento, la colonización y cristianización 
de las Californias adquiriera otro “semblante”, poniendo 
punto final a las discordias debidas a la inexistencia de cri-
terios claros para la separación de atribuciones jurisdiccio-
nales. Por lo pronto, ante la actual “confusión de dictáme-
nes”, lo recomendable era, según su parecer, que el virrey 
rehuyera tomar partido, pues se tenía por inconveniente 
favorecer a los misioneros restando autoridad a quien fun-
gía como representante del soberano español, o respaldar a 
éste en contra de quienes estaban encargados de la vital tarea 
de reducir a la población nativa de los nuevos territorios.64

Sin embargo, consejos como el anterior no pocas veces 
generaron gran ambigüedad a la hora de resolver los asun-
tos que planteaban los individuos en conflicto. No era raro, 

64 AgN, Provincias Internas, vol. 152, exp. 4, f. 517, México, 20 de julio 
de 1772. Expediente sobre el mejor establecimiento de las nuevas misio-
nes de California y subsistencia de las antiguas.
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como se lee en el siguiente exhorto dirigido a Felipe Barri y 
a Pedro Fages en 1772, que se instruyera a los mandos pro-
vinciales para “ejecutar todo aquello que les fuera fácil a 
fin de tener a los padres en la debida tranquilidad”.65 Todo 
y nada cabía en la recomendación de hacer “lo que fuera 
fácil”, pues ello, del modo en que estaba dicho, dejaba al 
libre discernimiento de la autoridad real decidir lo que era 
fácil o difícil de hacerse en la relación con los franciscanos, 
y viceversa, pues éstos también podrían entender a su favor 
la facilidad o dificultad de que los servidores reales les con-
cedieran tal o cual cosa.

En otros momentos, tanto misioneros como autoridades 
lograron que viniera a las Californias la amonestación virrei-
nal, por lo regular, moderada. Se trataba de regaños que no 
ponían en tela de juicio la preponderancia de la jurisdicción 
real ni la dignidad de los predicadores. No obstante, hay 
razones para creer que la tendencia dominante favorecía 
a los representantes de la corona, aun cuando éstos fueran 
amonestados o, incluso, retirados del gobierno provincial. 
lo cierto es que los requerimientos de esta clase se repi-
ten en la documentación de la época y dan cuenta de cómo 
un nuevo estado de cosas sucedió al régimen jesuítico, un 
orden en el que la fuerza moral de la institución francisca-
na no tuvo más remedio que coexistir con el predominio de 
la autoridad política y militar, vigorizada por los pujantes 
intereses del expansionismo carolino.

65 AgN, Provincias Internas, vol. 152, exp. 4, f. 410, México, 12 de mar-
zo de 1772. Areche al virrey. Expediente sobre el mejor establecimien-
to de las Nuevas Misiones de California y subsistencia de las antiguas.
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En 1772 las Californias quedaron divididas entre francis-
canos y dominicos. Este acontecimiento dio lugar a la espe-
ranza de que las pugnas terminaran, pero esa fue una ilusión 
peregrina, pues los conflictos jurisdiccionales continuaron 
en ambas Californias. No podía ser de otra manera, pues el 
origen de los problemas no estaba en la exclusividad de una 
institución religiosa sobre el territorio californiano, como 
había sido en la época jesuítica, sino en la convivencia de dos 
poderes, después de todo compatibles, puesto que colabo-
raron en la obra expansionista hasta el final, pero inevitable-
mente contradictorios porque uno se obstinaba en imponer 
una autoridad que consideraba preeminente, mientras que el 
otro defendía la suya en razón de los “santos fines” a que se 
encaminaba su labor.
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